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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Visto el anterior escrito y el informe de secretaría que antecede, se 

dispone; 

 

A fin de no vulnerar el derecho de defensa que le asiste al vinculado como 

demandado ELVER CALETH BARRAGAN MEDINA, hoy mayor de edad, a 

fin de surtir la notificación ordenada en auto del pasado 11 de mayo 
hogaño, remítase la comunicación (telegrama) a la dirección Carrera 18 

A No. 21-07 Senderos del Zipa, Bojacá Cundinamarca, para que 

comparezca a través de apoderado judicial en el término allí establecido, 

so pena de tenerlo por enterado y vinculado y continuar el trámite que 

corresponda. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 170 

HOY: 04 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


